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OBJETIV OBJETIVO



[bookmark: _Toc214441327]OBJETIVO
[bookmark: _Toc213426735][bookmark: _Toc213428504]
Informar el resultado de los estudios técnicos, jurídicos, económicos y sociales que fundamentan la determinación, distribución y asignación de la Contribución Nacional de Valorización (CNV) del proyecto de infraestructura (nombre del proyecto), de conformidad con lo establecido en la Ley 1819 de 2016 y el artículo 4.1.1.4.9 del Decreto 1255 de 2022.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.1.1.4.9 del Decreto 1255 de 2022, la presente Memoria Técnica tiene como alcance desarrollar y documentar integralmente los elementos que soportan la determinación y distribución de la Contribución Nacional de Valorización (CNV) correspondiente al Proyecto XXX (nombre del proyecto)
La memoria técnica brinda el soporte integral que describe, sustenta y justifica técnica, económica, jurídica y espacialmente el proyecto de infraestructura cuya ejecución da lugar al cobro de la Contribución Nacional de Valorización. El alcance comprende la consolidación, análisis y presentación de la información necesaria para demostrar la viabilidad del proyecto, delimitar su zona de influencia, identificar los predios beneficiados y establecer los fundamentos para la distribución equitativa de la contribución.
GLOSARIO
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ANI: Agencia Nacional de Infraestructura.
ACTO ADMINISTRATIVO DE DISTRIBUCION: Acto administrativo mediante la cual la entidad designada como sujeto activo de la contribución nacional de valorización -CNV individualiza el valor del tributo a pagar para cada predio. Fuente: Art. 4.1.1.1.2 Decreto 1255 de 2022.
CNV - Contribución Nacional de Valorización	
CAPACIDAD DE PAGO DEL CONTRIBUYENTE: La capacidad de pago del contribuyente, propietario o poseedor es un indicador que se determina estimando el ingreso y el gasto que permita la subsistencia. Los hogares que solo tienen para el gasto mínimo se consideran exentos, los que tienen un ingreso mayor, tendrían mayor capacidad de pago.
CAPEX- capital expenditures, o gastos de capital: en este ítem se incluyen las inversiones necesarias para la construcción, mejoramiento o rehabilitación de la infraestructura, de acuerdo con el alcance y las obligaciones del Concesionario establecidas en el Contrato de Concesión para las fases de pre-construcción y Construcción. 
CONTRIBUCION NACIONAL DE VALORIZACION: La Contribución Nacional de Valorización es un gravamen al beneficio adquirido por las propiedades inmuebles, que se establece como un mecanismo de recuperación de los costos o participación de los beneficios generados por obras de interés público o por proyectos de infraestructura, la cual recae sobre los bienes inmuebles que se beneficien con la ejecución de éstos” (Artículo 239 de la Ley 1819 de 2016)
CENSO: Levantamiento de información sobre los propietarios o poseedores de los predios, las circunstancias físicas, económicas, sociales y de usos de la tierra de los predios ubicados en la zona de influencia. (Arts. 4.1.14.1 y 4.1.1.4.5 del Dec. 1255/2022)
DISTRIBUCION DE LA CNV: Es la actividad mediante la cual la entidad designada como sujeto activo de la contribución nacional de valorización -CNV individualiza el valor del tributo a pagar para cada predio (Fuente: art. 4.1.1.1.2 del Decreto 1255 de 2022.)
MEMORIA TECNICA: Es el documento anexo del acto administrativo de distribución que se debe publicar en la página web del sujeto activo, y deberá contener como mínimo: 1. El sustento normativo que permita la distribución de la contribución nacional de valorización -CNV del sector transporte; 2. El sustento de la definición del sistema y método adoptado en el acto de aplicación y con base en el cual se realiza la distribución de la contribución nacional de valorización -CNV del sector transporte; 3. El sustento normativo y técnico aplicado para la definición de la zona o área de influencia; 4. La descripción detallada de la obra o del proyecto de infraestructura objeto de la contribución nacional de valorización -CNV del sector transporte; 5. La descripción detallada del proceso de planeación para seleccionar la obra objeto de la contribución nacional de valorización -CNV del sector transporte; 6. El sustento de la determinación definitiva del monto distribuible; 7. La descripción detallada del censo de propietarios y poseedores y predial realizado, el cual será un anexo de la memoria técnica; 8. El sustento de la cuantificación de la capacidad de pago y del estudio de beneficio económico; 9. La descripción detallada del régimen de exclusiones o tratamientos preferenciales, con detalle de los alcances presupuestales, financieros e incluso técnicos. (art. 4.1.1.4.9 Decreto 1255/2022).
OPEX- operational expenditure o gastos operacionales: en este ítem se incluyen todos los gastos relacionados con la operación y mantenimiento de la infraestructura, de acuerdo con el alcance y las obligaciones del Concesionario establecidas en cada Contrato de Concesión para la fase preconstrucción, construcción y operación y mantenimiento. Estos gastos no generan un mayor valor del activo
REGIMEN DE EXCLUSIONES O TRATAMIENTOS PREFERENCIALES:  Las exclusiones de la contribución nacional de valorización se predican de aquellos bienes inmuebles que por su propia naturaleza no reciben beneficio, como consecuencia de la ejecución del proyecto de infraestructura que genera la mencionada contribución y aquellos que por disposición legal han sido considerados no sujetos pasivos de las obligaciones tributarias. Por lo anterior, a los predios que son excluidos de la contribución nacional de valorización no se les distribuirá esta por parte de la entidad competente. 
SUJETO ACTIVO: “Es sujeto activo de la contribución de valorización (sic) la Nación, a través de la entidad pública del orden nacional responsable del proyecto de infraestructura, o de la entidad a la que se le asignen funciones para el cobro de la Contribución Nacional de Valorización” Artículo 243 de la Ley 1819 de 2016.
SUJETO PASIVO: Son sujetos pasivos de la contribución de valorización el propietario o poseedor de los bienes inmuebles que se beneficien con el proyecto de infraestructura.
Responderán solidariamente por el pago de la contribución el propietario y el poseedor del predio.
Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad serán sujetos de la contribución los respectivos propietarios, cada cual en proporción a su cuota, acción o derecho del bien indiviso.
Cuando se trate de inmuebles vinculados y/o constitutivos de un patrimonio autónomo serán sujetos pasivos de la contribución los respectivos fideicomitentes y/o beneficiarios del respectivo patrimonio.
Si el dominio del predio estuviere desmembrado por el usufructo, la contribución será satisfecha por el usufructuario” (Artículo 244 de la Ley 1819 de 2016)
VPIP (Valor presente de ingresos por peajes): - Es el valor presente al Mes de Referencia del Recaudo de Peaje, ofrecido por la ANI al Concesionario en las reglas del Proceso de Selección. El monto de VPIP se señaló en la Parte Especial. Este valor corresponde a los recaudos por peajes descontados a la Tasa de Descuento Real (TDI) que se define en el contrato de concesión.
ZONA DE INFLUENCIA: Es el territorio que conforma el conjunto de bienes inmuebles rurales, urbanos o de cualquier clasificación, o categoría establecida en los respectivos Planes de Ordenamiento Territorial o el instrumento respectivo, hasta donde se extienda el beneficio generado por la ejecución del proyecto. (Artículo 241 de la Ley 1819 de 2016)




REQUISITOS APLICABLES
[bookmark: _Toc214441330]RE
[bookmark: _Hlk213418738]Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 “Por medio de la cual se adopta una Reforma Tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones”,
Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria”
Decreto 1255 del 21 de julio de 2022 "Por medio del cual se adicionan los libros 4 y 5 al Decreto 1625 de 2016, único reglamentario en materia tributaria, se adiciona el capítulo 7 al título 4 de la parte 3 del libro 2 al decreto 1068 de 2015, decreto único reglamentario del sector Hacienda y Crédito Público y se reglamenta el inciso 2 del artículo 11 modificado por el artículo 45 de la ley 383 de 1997 y los artículos 12, y 13 del Decreto Legislativo 1604 de 1966, adoptado como legislación permanente por el artículo 1 de la ley 48 de 1968 y los artículos 239 a 254 de la parte XII de la ley 1819 de 2016.”
Decreto 1618 del 4 de octubre de 2023 “Por medio del cual se modifican los numerales 2 y 5 del artículo 4.1.1.1.2., los artículos 4.1.1.1.3. y 4.1.1.2.1., el inciso 3 del artículo 4.1.1.2.2. , los artículos 4.1.1.2.5., 4.1.1.3.1.,el inciso 2 del artículo 4.1.1.3.2., el inciso 1 del artículo 4.1.1.3.4., los artículos 4.1.1.3.5., 4.1.1.3.6. y 4.1.1.4.1. a 4.1.1.4.5., el parágrafo 2 del artículo 4.1.1.4.8., los artículos 4.1.1.4.9. a 4.1.1.4.11. y 4.1.1.6.1., el primer inciso del artículo 4.1.1.6.2, el artículo 4.1.1.6.3., los incisos 1 y 2 del artículo 4.1.1.6.5 ., el artículo 4.1.1.7.1., el inciso 2 y el parágrafo 1 del artículo 4.1.1.8.1., los artículos 4.1.1.9.1. y 4.1.1.10.1. a 4.1.1.10.3., los incisos primero y tercero del artículo 4.1.1.11.1., el artículo 4.1.1.11.2., y el inciso 1 del artículo 4.1.1.12.1. de los Capítulos 1 a 4 y 6 a 12 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria , adicionado por el Decreto 1255 de 2022, en lo relacionado con el sujeto activo; los integrantes del comité de calificación y priorización de la contribución nacional de valorización - CNV del sector transporte; el término de implementación de la herramienta de información ciudadana; la administración de los recursos en especie obtenidos por cobro de la CNV; y el envío de información producto de censos prediales a las autoridades catastrales competentes”.
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1. Introducción:  

La introducción deberá cumplir con la función de contextualizar el documento, justificar su elaboración y presentar el alcance general del estudio.
Desarrollar los siguientes temas:

· El marco legal y normativo que da origen a la Memoria Técnica.
· La finalidad del documento dentro del proceso de cobro y distribución de la CNV.
· El proyecto de infraestructura al cual se refiere.
· Los alcances y componentes principales que desarrolla la memoria.
· La entidad responsable de su elaboración.

2. Descripción y caracterización de la obra o proyecto de infraestructura objeto de la CNV.

En este capítulo se describe el alcance del proyecto, hacer una breve introducción sobre el estado actual del proyecto.

En la descripción del proyecto se sugiere presentar una tabla informativa que contenga un esquema del proyecto, detallando los tramos o Unidades Funcionales, como se muestra a continuación en el siguiente ejemplo:

[image: ]

Adicionalmente, la descripción del proyecto se complementa con una tabla que describa el alcance de cada una de los tramos o unidades funcionales, de la siguiente manera:

[image: Tabla
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Lo anterior es un ejemplo para proyectos carreteros, para proyectos de otros modos, se presentará igualmente la información del proyecto que corresponda.

3. Sustento normativo de la distribución de la Contribución Nacional de Valorización (CNV) de sector transporte: Incluir el referente legal que habilita y respalda la distribución de la Contribución Nacional de Valorización (CNV) en el sector transporte.
4. Sustento de la definición del sistema y método de distribución adoptado en el acto de aplicación y con base en el cual se realiza la distribución de la Contribución Nacional de Valorización (CNV) de sector transporte: Relacionar la fundamentación técnica y jurídica del sistema adoptado en el acto de aplicación y que sirve de base para la distribución de la CNV.
5. Sustento normativo y técnico aplicado para la definición del área de influencia (ZI): Incluir el soporte normativo y técnico empleado para la delimitación de la zona o área beneficiada.
6. Descripción del proyecto: Detallar las características técnicas, funcionales y geográficas de la obra o proyecto de infraestructura objeto de la contribución.
7. Planeación y selección del proyecto: Describir el proceso que se utilizó para planeación y selección del proyecto objeto de la aplicación de la Contribución Nacional de Valorización (CNV) en el sector transporte. 
8. Sustento de la determinación definitiva del monto distribuible: Incluir el sustento técnico, financiero y normativo del valor total del costo de la obra o conjunto de obras que será objeto de distribución, detallando los rubros que lo componen, las fuentes de financiación y los criterios empleados para definir el monto efectivamente distribuible.
9. Descripción del Censo predial y de propietarios o poseedores: Describir en forma detallada la información levantada en el censo, incluyendo aspectos jurídicos, físicos, económicos y sociales de los predios y de sus titulares, la metodología utilizada para su elaboración, los mecanismos de validación empleados y la integración de los resultados en la base de datos oficial. Este documento se debe anexar como Anexo Técnico N.º 1 – Censo Predial y de Propietarios.
10. Sustento de la capacidad de pago y del estudio del beneficio económico: Registrar el sustento técnico y metodológico del estudio de capacidad de pago de los contribuyentes y del análisis de beneficio económico derivado de la ejecución de la obra, indicando las variables empleadas, las fuentes de información, los modelos aplicados y los resultados obtenidos.
11. Descripción del régimen de exclusiones y tratamientos preferenciales: Describir en forma detallada las exclusiones aplicables y los tratamientos especiales definidos por razones presupuestales, financieras, sociales o técnicas, precisando su alcance, los criterios de elegibilidad y el impacto que generan sobre la distribución final de la Contribución Nacional de Valorización.
Anexar el soporte documental que respalda la decisión política sobre sujetos pasivos exentos o con tratamiento preferencial. 
12. Políticas de pago y recaudo de la CNV:  Describir las políticas de recaudo y pago de la CNV aplicables al proyecto en particular, indicando puntos de información, opciones de pago, medios de pago, tasa de interés de financiación, pago por abonos,  interés de mora, restitución del plazo, exigibilidad de la obligación, inscripción de la CNV, formas de recaudo, recursos, clasificación y gestión de la cartera, etapas del proceso de cobro, certificado de deuda fiscal, expedición del certificado de deuda, acuerdos de pago.
13. Gastos de administración:  Describir la metodología del cálculo de los gastos de administración, los conceptos de gastos.

ANEXOS:

1. Anexo Técnico– Censo Predial y de Propietarios: El censo se debe entregar atendiendo los lineamientos contenidos en el formato SEPG-I-018 “MODELO DE DATOS GEOGRÁFICOS Y ALFANUMÉRICOS PROYECTOS DE LA CONTRIBUCIÓN NACIONAL DE VALORIZACIÓN - ANI”
2. Soporte documental sobre el régimen de sujetos pasivos exentos o con tratamiento preferencal.	
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